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Un año de Sheinbaum; dólar a 18.31 pesos
a presidentaClaudia Sheinbaum

L insiste en festejarcomo un logro de
su gobierno el comportamiento del

tipo de cambio. El deseptiembre
de2024, en lavísperadesutomade posesión,
el dólar interbancario cerró en 19.64 pesos
y ayer en 18.31 pesos, a pesar de la incerti-
dumbresobre un posibleshutdown o cierre
del gobierno de Estados Unidos a partir de

hoy, ante la cerrazón deTrumpde llegar a un

acuerdo con los demócratasy culparlos del
cierredel Gobierno.

Habrá quien insista en que efectivamente
el comportamiento favorable del peso es una

muestra de la fortaleza de la economíay de
laconfianza en el gobierno de Sheinbaum,
quien iniciará su segundo año de gobierno
con un índice de aprobacióndemás de70%.

La realidadesque es eldólarelquesehade-
bilitado perdidohegemoníaanivel mundial

por laerráticapolíticaarancelaria proteccio-
nistadeTrump.

Hay que reconocer también que el peso
mexicanoes una de lasdivisas que más se ha

fortalecido frente al dólar; se ha beneficiado

del diferencial de tasas frente a EstadosUni-
dos,quehoy de3.50puntos.

Un datointeresantedecotización es elcom-

portamiento del dólar frente al euro. Alcierre
de septiembre de 2024, el euro cotizaba en

1.11dólares; 21.91 pesos ayercerróen 1.17
dólares 21.52pesosy nadieenEuropa habla
delsúpereuro, sino de ladebilidaddeldólar.

Nuestra moneda es hoy una de las 5 más
cotizadas a nivel internacionalyopera 24/7
en los mercados internacionales. Se debe
reconocer que tanto López Obrador,con sus

3 secretarios de Hacienda: Carlos Urzúa, Ar-
turoHerrera RogelioRamírezde laO,como

Sheinbaumensuprimerañoysushastaahora
dossecretarios de Hacienda: Ramírezde la0

yEdgarAmador,tuvieronelacierto demante-

ner lapolíticade libre flotacióndel peso frente
aldólar.

La política de flotacióndel peso la inició
el neoliberal Ernesto Zedillo, despuésde los
erroresdediciembre de 1994. Notodo elneo-

liberalismo es malo aunque no lo quieran
reconoceren la4T.

NUEVAREGULACIÓNPARATRANSPORTE
DE SUSTANCIAS PELIGROSAS

LaJefa de Gobierno de la Ciudad de México,
Clara Brugada, trasel lamentable accidente
de lapipadegasen Iztapalapacon unsaldode
31 fallecidos, anunció una nueva regulación
para el transporte, no sólo de gas LP, sino de

sustancias peligrosas.

Las medidas desde luego no fueron del

agrado de los transportistas, porque les im-

plicarámáscostoscomoreduciraunmáximo
de 40 mil litrosde carga la capacidad de las

pipas que puedan transitar en la Ciudad de

México;y unhorariode de la nochea5 de
lamañanapara laspipas que transportenmás
de 20,000 litrosdehidrocarburos, lo que im-

plica un mayor riesgode seguridad;y las que
transporten más de 10,000 litros no podrán
circularenvías secundarias.

Además,y québueno, se duplicarán las
multas para los infractores; se instalarán ra-

dares móviles paracontrolar lavelocidad en

todos los accesos carreteros a la Ciudad de

México;y los choferes tendrán que obtener
una licencia tipo E-12y tomar un curso de

transportedesustancias peligrosas.
Lo ideal, desde luego, es que esta regula-

ciónsehomologuey seaobligatoria en todo
elpaís.

MTU,NADA DE QUÉPREOCUPARNOS
A partirde hoyentraenvigorelMonto Tran-
saccional del Usuario MTU, que a algunos
usuariosleshapreocupadoporquehan recibi-
do unaviso de bancosexhortándol aque
fijeunmontopara transferenciaselectrónicas
aotrascuentasyusuarios.

realidad, lejosdepreocuparnos, elMTU

impuestopor la CNBV a todos los bancos, es

una importante medida de protección para

nosotros los usuariosante elalarmante creci-
mientodeciberdelitos extorsiones.

Lo primero que hayque señalar es que no

aplica para empresas o personas morales,
sino sólopara las personas físicas ysólo para
transferencias electrónicas,ya sea en la app
del teléfono o en banca en línea. No aplica
ni para pagos en ventanilla ni mucho menos

parapagoscon tarjetasdedébitoo crédito.
Yloúnico que tenemos quehaceres fijar en

la app un monto máximo para cada cuenta a

la que realizamos transferencias electróni-
cas. En caso de no hacerlo, a partir del lo de
diciembre de 2026,se fijaráun MTU de 1,500
Udis, aproximadamente 12,800 pesos para
cada transferenciaelectrónica.

MONITORAFORE, INBURSA COPPEL,
LASMEJORES
Bienpor la Comisión Nacionaldel SAR, Con-
sar, que presideJ CésarCervantes,porque
publicósu nuevoMonitorAforepara evaluar
a las Afore con 31 diferentes indicadores, de
loscuales 18 sonoperativos 13deservicios.
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LapropiaConsarcalificódepocosatisfacto-
ria la calificación promedio de las Afores con

77.8 puntosysugirió quedeben aumentary
mejorarel registro de nuevascuentas.

Inbursa fue de mayorvaloración integral
con 85.7, seguidade Coppel con 84.6yPen-

sionissste, con 82.5y las dosque pasaron de

panzazo fueronAzteca, con 65.4 e Invercap,
con 65.3.


